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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 
Transaereo S.A.S como empresa líder en el sector de servicios aeroportuarios extendido a otras 
actividades logísticas, busca que el desarrollo de todos sus procesos se realice bajo los más altos 
estándares de seguridad, por tal motivo, expresa su especial interés en la prevención de accidentes 
e incidentes viales que puedan afectar la integridad física, mental y social de los colaboradores, 
contratistas y la comunidad en general;  
 
Por lo anterior, se compromete a: 
 

 Conformar un comité de seguridad vial que lidere las actividades de promoción y prevención 
de los accidentes viales. 

 Establecer estrategias de capacitación que permitan generar actitudes y comportamientos 
seguros para los diferentes actores en la vía 

 Destinar los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para dar cumplimiento a 
esta política 

 Cumplir con los requerimientos normativos legales aplicables en materia de seguridad vial. 

 Mejorar continuamente el plan estratégico de seguridad vial como herramienta para la 
prevención de los accidentes viales 
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